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ACUEROO DE CONCEJO N" )l-i .2023.M0CC

Cerc Co¡orado, 18 de octubre del 2023.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLOMDO;

POR CUAI{TO:

ElConceio de la Municipalidad Distitalde Ceno Colorado, en Sesión ordinaria N'019-2023-MoCC de fecha 17 de octubre
del 2023 trató la moción sobr€ afectación en uso y reasignación de los pred¡os ubicados en Asoc¡ación de Vjvienda de Interes Social
Villa Nueva Esperanza y Asociación Pro Vivienda de Inleres Social Nuevo Horizonle respectivamente a favor de la Municipalidad
Dislrilal de Ceno Colorado.

CONSIDERANDO:

Que, la Mun¡c¡palidad confoÍne a lo establecido en el artículo 194" de la Constitución Pol¡tica del Estado v los art¡culos I

y ll del Titulo Prel¡mlnar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, es el órgano de gobierno promotor del d'esarro o tocat,
con p€rsoneía iuríd¡ca de derecho público y con plena capacidad para e¡cumpllmiento de sus fnes, que goza de aulonomia politica,

y adminasfativa en los asunlos de su competenc¡a y tienen como fnalidad la de represenlar al vecindario, Dromover la
prestación de los servicios públicos y el desaÍollo inlegral, sostenible y armónico de su circunscrjpción.

Que, elitem 2 delnumeral3.4 dela iculo 2'delReglamenlo de la Ley Gen€raldel Sistema Nacionalde Bienes Estatales

oue, la reasignación de predios eslá contemplada en el arliculo 88" de la nomativa citada aniedormente. ta cual estatuye
que "Pot la rcasignac¡ón s6 nodltca e/ uso o dostino predetem¡nada del prcdjo estatal de doninio Dúbl¡co a ürc uso Dúbtico o

aprobado por Decreto Supremo N" 008-2021-V|V|EN0A establece que son aclos ds administración, aquellos a través de los cuales
s€ ordena eluso y aprovechamienlo de los predios estatales, tales comorafectación en uso, cesión en uso, usufructo, arrendamiento.
c0m0dal0, serv¡dumbre, y otros actos que no impliquen desplazamiento de dominio.

Que, el arliculo 151' de la norma anles menc¡onada respecto a la afectación en uso señala: 'Po¡la atdac¡ón ü uso se
otorga a una ent¡dd elder&ho de usat I tltulo grctu¡to, un pBd¡o de donin¡o pivado eslalal, Dara aue lo desline al uso o sevjc¡o
públ¡co parc el cunpl¡niento de sus ñnes inst¡tucionalss. En loma excery¡onal, puede constr¡u¡rse sobrc Drcdhs de doninio p()bhco
s¡emTe que no se desnatuahce u obstac,ulae et nomat lunc¡onaniento del uso público det prcd¡o o de ta prcstac¡ón del ;eN¡cio
públtco, conlome a lo establec¡do en el párcfo 90.2 del afticub 90 del Regtanento. Las cond¡c¡ones espectficas de la afe.,,lecion en
uso son oslaó/€cldas €/? /a resoluc¡ón que la aprueba o en sus anexos, d€ ser e/ caso.'

Que, por su parle el arliculo 153" sobre el procedimiento d€ aleclación en uso eslablece; '(,) 153.2 La sotic¡tud sa
presenta ante h entidad prop¡etada del prcd¡o o, en el caso de los predios dd Estado, ante la SBN o el Gob¡eno Reo¡onal con
tuncionos transfeídas, sagún corosponda. 153,3 La sol¡citud dobe contenet los re0ui¡los aslaüiecdos en ot allcuto 100 del

^ 
Reglanento. 153.4 Adic¡onalnente, se dobe adwat el exp€d¡ffite dd proyeclo o et ptan únc'ptuat, cuando s6 requ¡üa para ta
eiscuciÓn de un proyeclo, de acuerdo a las especificac¡ones que se ddattan a cút¡nuac¡ón: 1 . Et expediente det proyecfo debe esiar
aprobado o v¡sado pot la autoidad o área @npetmte de la ent¡dad sol¡cítante, ccflten¡ do cono nin¡no:denoninación, descipción,
finalídad, ob¡et¡vo y alcances del proyeclo, índ¡ctiin de benefrciaríos, just¡frcár;ión de ta d¡nens¡ón del ea sol¡c¡tada, ptanos de
disttibuc¡ón y nenoia descipt¡va del prcyecfo, crüogana gercrcl d6 la 4&.ución del Wedo y plazo parc su culm¡nac¡ón,
presupuesto es¡¡nado y la toma de l¡narc¡an¡ento. 2. El plan conceptual debe estat v¡sado Dor la autoidad o árca conDetente de la
ent¡dad sol¡citanle, conten¡endo cono nínino: objstivos, desaipción técnha det proyecto, denanda y núnerc aprcxnado de
benefic¡arios, crcnqnna prcl¡ninaL iust¡ficación de la d¡nens¡ón dd árca sothitada, presupuesfo eslinado y forna de l¡nanc¡an¡ento.
1 53.5 Cuando ]a solhitud so susfenle 6n uf' exped,isnte del proyecto, se otorga ta afútac¡ón estabteciendo la obl¡gac¡ón de que ta
at*ta a cunpla con la ejecuc¡ón dol ptoyedo de acuüdo al uonoTana fiado, bajo aperc¡b¡nianto de otinción de ta afeclac¡ón en
uso en caso de ¡ncunpl¡niento. | 53.6 Cuando la sol¡c¡tud se sustente en un plan connptual, la rasoluc¡ón que aprueba la afúación
en uso eslablece cono obl¡gación que en un máx¡mo de dos (04 años, la afectarla prcsente el exped¡ente det proyüto, baio
aperc¡bim¡ento de ei¡nción de la aÍeclac¡ón en caso de incunplin¡enlo. De cunpt¡rse d¡cha obtige¡ón dentro det ptazo prcv¡sto, la
enÍ¡dad emite nueva rcsoluc¡ón eslableciendo el plazo parc la ejecuc¡ón del Voyedo, conlome al qonogana frjado en éste. 153.7
La ejecuc¡ón del prcyecto puede ss rcal¡zada y/o l¡nanc¡ada pü un tercero'.

Que, mediante Resolución N" 047-2016/SBN se modifca la D¡rectiva No 005-2011-SBN 'Procedimientos para e¡
Otorgamie¡to y Extinción de la Afsclación en Uso de predios de dominio privado estatal, asl como para la Regularización de
Aleclaciones en tjso de predios de dominio públim", aprobada med¡anle Res. N" 050-2011-SBN; estableciendo en el numeral 3.3 que
'Las sol¡c¡ludes de aÍecfac¡ón en uso tornuladas pu /os ooble¡ros Reglonalos y/o Gob¡amos Locates, debeÉn conlar con el Acuetdo
de Conseio Regional o Acuerdo de Concejo Mun¡c¡pal tsspectivanente, en el que se apn)ebe la peth¡ón, salvo Que se tate de una
rcgulaización de afeclac¡ón on uso, en cuyo caso no s6ré necesatio lal rcquisito.'
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det don¡nio públ¡co, en cuyo caso so consigna cono títutat rcg¡stral al Estado, rcprcsentado pot la nueva entidad rcsponsable del

don¡nio públ¡co. La rcsoluc¡ón que aprueba la rcasignac¡ón constituye título suficiente parc su ¡nscdpc¡ón ragistuf .

Que, esta noma del¡nea elprocedimiento y los requisitos de la reasignación de predios en su articulo 89':'La rcas¡gnac¡ón

de /os predios esfala/es de don¡n¡o públho se sustenta y se aprueba nedisnte rcsoluc¡ón de la SBN, confome a sus conpetenc¡as

Ag.2 El inpulso dellñmile es de ofrc¡o o a soticitud de la ent¡dad ¡ntercsada. 89.3 La sol¡cilud de raasignac¡ón conllene /os regulsrfos

conunes parc soticitat et olüganis o de actos de adm¡nistrac¡ón o d¡spos¡ción de pred¡os rcgulados en el aiículo 100 del

Regtanento, asi cono etsustento de su p6d¡do en o/ cual d6 sér e/ caso, ss yecisa el proyúo de desaÍollo o invets¡Ón que se va

a ejecutat sobre et Ned¡o. Et cunplin¡ento de rcqu¡s¡los no obtiga a ta SBN a la aprcbac¡ón de la rcas¡gne¡ón. 89.4 Pañ aprcbat la

reásignación se requiere ta conlomidad de la entidad adn¡n¡sladaft det uso a sev¡c¡o p()bl¡co prcdeterm¡nado, salvo que elpredh

y" eité siudo d"dtrado al uso o a la prestac¡ón da seNic¡o pi)bl¡co que se prctende o el prcd¡o sa encuenlro en desuso 89.5 Es

apl¡cable a la rcasignac¡ón el proced¡n¡into seguido parc los aclcs de adn¡nistr*¡on del Reglanento'

Oue, mediante informe N' 533-2023/SGEPi GOPI/NIOCC d6 fecha 20 d€ junio del 2023, el Sub Gerente de Esludios y

provectos solicita oue se dé inicio a los trámites d€ saneam¡ento fisico legal, para la e¡ecución delPlP denomrnado 'CREACION DEL

seiviCliióe ibúClós pueLtcos URBANoS EN LA URBANtzActóN DE vIVIENDA oE INTERES soclAl NUEVo

HORIZONTE Y ASOCIACION DE VIVIENDA OE INTERES SOCIAL VILTA NUEVA ESPEMNZA DEL DISTRITO DE CERRO

COLORADO . PROVINCIA DE AREQUIPA. DEPARTAMENÍO DE AREOUIPA' CUI 2535725'

Que, a kavés de infome N' 233-2023-SGCP-GAF-MDCC del o8 de septiembre de 2023, el sub Gerente de control

cnial concluye ou€ al efectuar la revisión de la Padida Reg istral N ro, I 1 252885 se venfco que los Aportes denominados I Area

I (¿O¡.gl m), Area Ver¿e 2 (352.51 ml y Area Verde 3 (102.68 mr) ubicados en la Asociación de Vivienda de Inlerés Social

[iil. Hr.u. E p".'ii. ¿"tOislritod; Cero Coiorado inscrfos en la parlida N''11252885 se encuentran a nombre de la Municipalidad

provincialde Arequipa por loque se requi€re acuerdo de conce¡o autorizando lasolicitud de afeclaciÓn en uso-por plazo indeterminado

a tauoioei" Mrniiiparia.d Di;tritatde beÍo Colorado, Asitanibién, de revisada la Padida RegistralNr0 04006538 se v€rifcó.-que el

áporte ¿enom¡na¿o feneno Eriazo con un área de 31,837.62 m2 ub¡cado en la Asociac¡ón Pro Vivienda de Interés social Nuevo

üorizonte del Distíto de cerc Colorado, deberá ser reasignado por parte de la Municipalidad Plovincial de Arequ¡pa a favor de la

lVunicipalidad Distrital de Cero Colorado.

eue, el Gerente de As€soria Juridica, mediante infome legal N' 336-20236AJ-MDCC del 18 de sept¡embre de 2023, es

de opinión favorable respecto que se aprugbe solicitar la afeclación en uso y la reasignaciÓn de los pred¡os ref€ridos en considerando

precedente, de actualprop¡edad de la [¡unicipal¡dad Provincial de Arequipa.

Oue. con conocimiento de los m¡embros del Conceio Municipal, luego del debate sobre el asunto materia del presente en

Sesión de Conc€jo Ordinaria N" 019-2023-MDCC, PoR uNAl¡lMloAD' s€ €mite el s¡guiente:

ACUEROO:

ARIICULo pRIMERO: AUTORTZAR et inic¡o del procedimiento de alectación en uso a favor de la Munic¡palidad Distrjtal

de Cerro Colorado de los Aportes denominadgs: Area Verde 1 (403.91 m2), Area Verde 2 (352.51 m'!) y Area Verde 3 (102¡8 m'?)

uúicaOoi en la Asociac¡ón d; Vivienda de tnterés Social Villa Nueva Esperanza del Distrito de Ceno Colorado, inscíto en la Partida

Reéistral Nro. 11252885 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Reg¡stral Xll - sede Arequipa'

ARrlcULo sEGUt¡Do: AUtoRtzaR el inicjo del procedimiento de reasignac¡ón del Aporte deJrominado Terreno Eriazo

c¡n un área de 31,g37.62 m2 ubicadoen la Asociación Po Viv¡;nda de Int€rés SocialNuevo Horizonle delDistdto de Cero Colorado

ini.,ito 
"n 

l. p.tti¿r n.gistrat Nro. 04006538 del Registro de Propiedad Inmuebl€ de la Zona Reg¡stral Xll - Sede Arequipa' a favor

de la Nlunicipalidad Distritalde Ceno Colorado.

ARTICULo SEGU Do: EI¡CARGAR a la Sub Gerencia de Control Patrimon¡al realizar los lrám¡tes mrrespondientes a

lin d€ tramitar las solicitudes espec¡ficadas en los articulos precedentes'

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a ta Ofc¡na de Secretaria ceneral la notificación del presenle y a la Oficina de

Tecnologias de la Información su publicac¡ón en el portalweb institucional

REGfSTRESE, COMUNIQUESE Y CÜMPLASE'
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